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Disposiciones generales . 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de juniO de 1962 por la q¡¡,e se modifican 
los articulas tercero y 22 de la Reglamentación Tec
nico-sanitaria para la elaboración y venta de helados. 

Excelentísimos e ilustrísimos señores: 

De conformidad con la propuesta que a petición del Sin
dicato Nacional de Hostelería y Similares, relativa a los es, 

. tablecimientos encuadrados en dicho Sindicato qUe . elaboran 
helados, formula la ComIsión Interministerial para la Regla
mentación . TécnicocSanitaria de las Industrias de Alimenta-

. ción, . . 
Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que se entien

dan modificados los articulos 3.0 y 22 de la Reglamentación 
para la elaboración y venta de helados, aprobada por Orden 
de 29 de enero de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 31), 
en la ~orma que a continuaeiqn se indica: .. 

Articulo 3.0-Se consideraran industriales fabricantes de he
lados aquella"s personas individuales o jurídicás que, en uso 
de la autorización concedida por los Organismos Oficiales, de
diquen su actividad a la elaboración de estos productos. 

Quedan igualmente incluidos en esta Reglamentación los 
establecimientos de hostelería y similares que preparen este 
tipo de productos para el consumo directo dentro de su esta-
blecimiento.» . 

«Artculo 22.~AlSindicat,') Nacional de la Alimentación y 
Productos Coloniales se le encornH,nda una funCión de infor-

M.INIST'ERIO DE. HACIEN.DA 

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por ' la q1lB se amplia el 
radio de. validez de la Ce dula de Identificación Fiscal 
para los vehículos utiltzádos' pór las Escuela~ de Con
ductores. 

Ilustrísimos señores: 

El Presidente del Grupo -SIndical Provincial dé Auto-Eseue
la.s de Barcelona diri~e. escrito a la Dirección General de Im
puestos sobre el Gasto en sol1citud de que el limite de 20kH¡). 
metros de validez de 'Ia Cédula oe Identificación Fiscal de los 
coches utilizados por las Academias de Conductores, díspuesto 
en la Orde'n de 15 de mar~o pI'óximo pasado, se ' amplíe, teníen·· 
do . en cuenta que algunas de ellas han de desplazar los vehícu
los. hasta la capItal de la provincia, único sitio en 'que las 

. Delegaciones de Industria efectúan los exám~nes y que en la 
generalidad se encuentran a mayor distancia de la autorizada 
por dicha Orden. En. el mismo sentido dirigen escritos diferen
tes propietarios de Academias de Conductores de las provincias 
de Jaén, Cádiz, Salamanca y Lél'ida, por lo que, estimando 
justi:f..cada la anterior petición, 

Este Ministerio ha tenido a oien disponer, como ampliación 
a lo preceptuado en la Orden de 15 de marzo último. que a las 
Escuelas o Academias de Conductores que tengan su domicilio 
fuera de .la capital de la provincia respectiva pueda autori
zárseles a desplazar sus vehículos a aquélla. aun cuando l'e- , 
basen el límite de los 20 kilómetros establecido en el número 3 
del apartado sexto de la citada Orden, de 15 de marzo. 

Lo que comunico a VV. ¡l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua~de a VV II. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1932.-P D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilm()s. Sres. Directores generales de Impuestos sobre el Gasto 
y de la Contribución· sobre la. Renta. 

mación y asesoraIplento cerca de las industrias dedicadas a la. 
fabricación de helados y asimismo de los Org'ani;¡mos estata. 
les que deban, por su (unción. relacionarsE' con estas COactividli., 
des de fabricación y venta de helados. 

Una vez autoJ;izada por la Ddegación Oe mdustl'la la u~s
talación o modificación de una fábrica de helados. al presen
tar . el interesado su solicitud de alta en el Grupo de ' fabrl~ 
cantes de helados . del Sindicato ' Nacional de . la Alimentación 
y Productos Coloniales, de conformidad con la legislaCión vi
gente, recabará el séñalamiento de un número de fabricante. 
El Sindicato Nacional de Alímentaciórí y y ProductosColÜ" 
niales concederá el referiqo número' por orden . correlativo ' de 
peticidnes mediante la expedición . de un documento en forma. 
de carnet o · tarjeta que acreditará dicho número de fabricante ' 
nacional ~xigible a todos los efectos. . 

En el caso de los establecimientos espeCIfiCados en el .~~ 
gundo párrafo del artículo 3.0 de esta Reglamentación, ' la. 
función citada en el primer párrafo de este artículo compete al 
Sindicato Nacional de Hostelería y Similares, y el segu~dQ 
párrafO no es de aplicación a estos' establecimien~os.» 

Lo digo a VV. EE. ya V" 1. para su conocimiento y efecto!k 
Dios. guarde a VV. EE. Y a V. .1. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1962. 

CARRERO. 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la (lObernaQi6n. Qe 
Industria, de Trabajo, de Agricultura, de Comercio ySécre
tario general del Movimiento e Ilmo. Sr. Presidente de la Co
misión Interministerial para ¡ la Reglamentación Técnic~ 
nitarla de las industrias de Alimentación. 

CORRECCION ae errat(Ls de la Orden de 12 de mayq 
de 1962 por la que $e fija el tipo de interés' eil:igtble m 
los préstamos que se otorguen ppr la Caja Central de ' 
Credito Marítimo y Pesquero. 

Habiéndose padecido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha ;l5 de mayo 
de 1962. a continuación se rectifica eomo sigue; 

En la página 7068, segunda columna. línea 11, donde dice; 
« ... al sáldo no amortizable, al 2 por 100 anual», debe decir: 
« ... al saldo no amQrtizaQo. al 2 por 100 a.nual». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de junio de 1962 por la que se dispone que 
lacalijicación de aptitud obtenida en la prueba pedagó
gica por los aspirantes a becas de acceso al Bachillerato 
general ante los Jurados provinciales de selección yca,Zt:. .'. 
ficadores tendrá, por el curso académico 1962-63, la .mi8.~ . 
ma validez y producirá los mismos efectos que las reqli_ 
zadas ante los Tribunales de ingreso de los· lnstitutci • . 
Nacionales de Enseñanza M~dia. . 

Ilustrísimos señores: 

CondiCionada lá obtención de las becas de acceso a las énse:. 
11anzas medias establecidaS por el Fondo Nacional para · elF~ 
mento del Princip~o de Igualdad de oportunidades, a la supera~ 
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ción de una prueba de caracte,risticas , y contenido análogo..~ a la 
prevista en el artículo 87 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media para el Insreso en ' el Bachillerato, parece oblisado 
eximir a quienes la superen de la necesidad (cuando vayan a se· ' 
guir los estudios de ,Bachillerato com~n o general) de realizar 
este examen de Iij.greso, pues lo contrario equlvaldrfa a exigir 
sin necesitlad una duplicidad de actos. Por ello, y sin perjuicio 
de establecer, como es propósito del Departamento. una regula· 
ción que establezca para el futuro de modo permanEnte la coordi· 
nación entre las pruebas para la selección de los becarios y las 
específicas para el Ingreso en los Institutos Nacionales de Ense
ftanza Media, parece conveniente anticiparse desde luego para el , 
curs,o académico 1962-63 a evitar la duplicidad a que se ha hecho 
referencia. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

·Prime~~. La calificación de aptítud obtenida en la 'prueba 
p~dagóslca por los aspirantes a becas, de ' acceso al , Bachillerato 
general ante los Jurados provinciales de sel~cción y calificadores ' 
tendrá. por el curso académico 1982-63, la misma validez y pro> 
d~clrá' IO& mismos efectos que las realizadas , ante los Tribunales 
de,' insreso de los Institutos Nacionales de EnSEñanza Media. ' 

. Segundo. Para debida constancia en el expediente académico 
Personal ,del interesado, por las Delegaciones Provinci!tles de 
Protección Escolar se extenderá acta, suscrita por el Dzlegádo, 
el Catedrático de Enseñanza Media, representante de la Direc
ci{m General de dicho grado de enseñanza en el Juradq de selec
ci.ón y pOr ' otro Catedrático o Profesor, miembro también de 
d~cho Jurádo. que ' pertenezca a l'5Ual nivel docente. aunque sea 
cUstlnta clase ,de enseñanza, en la que consten relacionados los 
aluriirios declarados aptos en ,la referida prueba. ' 

Tercero; Los derechos de InscripCión correspondif'ntrs al exa· 
mende in5feso en el Bachiler,ato de los bec!l!rios que resulten 
seleccionados se satisfarán a , los Centros con cargo a la bolsa de 
matricula y en la forma que oportúnamenté se determine. 

Lo dlso a VV. n. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
,Madricf, 14c:le junio de 1962, 

,RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmos. Sres. Subsecretario; Director general c:le Enseñanza Media 
y 'Comisario gimeral de Protección Escolar y Asistencia Social. 

MlNISTER·IO DE TRABA30 

ORDE'¡'¡ de 9 de junto de 1962 por la que se' aprueba el 
'Reglamento de Régimen Interior de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles. (Conclusión.) 

Cuando la participación en el hecho sea la de mero encubri
dor, se conceptuará la , falta cometida de clase iJ¡lferior, y asl, 

'si es menos grave pasará a la calificación c:le leve, si es grave a · 
menos grave y si es , muy grave ,a grave, 

FALSEDADES EN LAS ' DECLARACIONES DE LA AYUDA FAMILIAR 

Art. 15. Las falsec:lac:les . en las declaraciones a efectos de 
la Ayuda Familiar, cuando el decla,rante ~eh5a derecho a la 
miema. pero pretenda obtener mayores beneficios que los que 
le .éorrespondan. serán' S&nciona~as de aC,uerdo con 10 que es
tablecen las disposiCiones relativas a dicha Ayuda. 

Disposiciones generales 

,Art. 16. Las sanciones que se impongan como consecuen
cla,-de , lo dispuesto en la Reglamentación Nltcional del Tra
bajo en la RENFE y en las presentes normas se entienden sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a , los Tribunales,o ,de dar 
cuenta a las autorlc:lades, cuando así procediese, conforme a las 
Leyes , visentes. 

Art. 17. Todos los procedimientos que se sigan psanciones , 
que se impongan con arreglo' a la Reglamentación y a las 
,presentes normas, serán en absoluto Independientes o co~pati
ble,s con los que, por los mismos hechos, puedan seguirse o apli" 
c;r~e por los Tribunales y por tanto,cualquiera que sea la ' reso
lución dict.ada I,>or dichos Tribunales no podrá afectar a la 
decisión del caso en la esfera 'laboral . 

Art. 18, Las conc:lenas que se Impongan por la jurisc:lic
ción criminal. cualquiera que sea la pena a Agel;ltes de la Red 
que aun por hechos ajenos a su condición de tales mcurrt.sraIl 
en c:lelitos contra la seguridad exterior o interior c:lel Estado y 
contra la propiedad, deterilllnarán el despido en la Red c;ie los 
condenados, tenie,nc:lo en cuenta, respecto a los primeros delitos, 
la Importancia del ferrocarril en orc:len a la, mencionada segu
ric:lad y en cuanto a los segunc:los la pérc:lic:la c:le confianza que 
inevitablemente implica una condena de tal índole, aunque con 
el c:lelito que la motivó no se hubieran lesionado los intereses 
de la ¡Red, 

Art. 19, En los casos de faltas graves definidas en los 
números ~o. 19.24 28, 29 Y 30 del articulo séptimo podrá 
ac:loptarse' por la Red como medida complementaria de carácter 
preventivo para lo futuro el des,tino del Agente dentro de las 
funciones de su cargo pero Inhabilitándole para el mamjo de 
fondos e intereses de la Red y procurando acoplarlo en la mis~' 
ma resic:lencla. E3ta, medida complementaria podrá 'adoptarse por 
un tiempo prudencial de uno a cinco años, según las circuns
tancias que hayan concurrido en el hecho. La misma regla ,se 
seguirá e nlos ' casos de fa.ltas muy graves defini::las en los nú
meros 11. 12, 13. 14 y 15 dEl : artículo octavo cuanc:lo por tratarse 
c:le cómplices o encubridores o haberse realizado el h~cho sólo 
en grado de tentativa se aplique una sanción inferior al des. 
pide en la forina prevenida en 'los dos últimos párrafos del 
articub 14 de este capitulo o bien cuando tratánc:lose de 
autore~ se acuerde Imponer también una sanción inferior al 
despido ' 

Art·, 20. 'En los casosc:le taltasgraves detalladas en los 
núnteros 17 y 20 del articulo séptimo pOdrá acorc:lar la Rec:l tam
bién como mec:llda complementaria, de acuerdo con el o.zcreto- , 
ley del Ministerio de Obras Públicas de '31 de mayo de '1946, 
la suspensión de las concesiones c:le billetes tanto para el Agente 
como para sus familiares por un plazo de uno a cinco años. 
según las circunstancias que concurran en el hecho, debiendo 
c:levolver el Agente, la tarjeta o kilométricos' correspondientes. 

COMPETENCIA , 

Art. 21. La Imposición de las sanciones que se ('stablecen 
en la ReglAmentación de Trabajo y se desarrollan Y' regulan 
en estas normas. éorresponde: 

a) Cuando el inculpado desempeñe 'algunas de las catego
rías del personal Superior o del Técnico Facultativo.-A la DI
rección de la Rec:l. previa propuesta c:lel Director de Zona. tra
mitada por conc:lucto del Departamento respectivo. del Jefe c:lel 
Departamento 9 del Jefe del Servicio u organi,smo adscritd, a 
dicha Dirección de la Rec:l según el Agente pertenezca a la plan~ , 
tilla de la Zona del Departamento o de uno de tales organismos 
y siempre sea leve o menos grave se"resolverá el expediente, se
gún los casos, por el Director de Zona, Jefe del Departamento 
o Jefe del Servicio u organismo adscrito a la Dirección de la 
Red. 

b) Para el personal de las demás categonasnocompren
dtdas en el apartado precedente.-Las faltas se 'sancionarán, se
gún Importancia. conforme a la reglas de competencia que, se 
expresan a continuación: 

1.° Faltas leves.-En las Zonas, por los Inspectores c:le M~ 
vimiento, Jefes delos D~pósltos, Jefes de Secci6n deVíá y Obras, 
de Material Móvil, Eléctrica y de Electr1f1cación, para los Agen
tes que le estén subordina,c:l03. Si .se ,~rata de Agentes de otras ca
tegorla'l ,no suborc:linadas a las mencionadas Jefaturas ' las san
ciones se acorc:larán por el ' Ingeniero ' o el Jefe correspoildlmte 
de la Zona o Aglmte,s de otros cargos de Jefatura en quienes 

' c:leleguen. ' , ' , , 
,E;n' los Departamento. Servicios y organismos adscritos , a 

la ' Direcc~óp y para el personal perteneciente a cada uno de 
ellos las faltas leves se sancionarán por los Agentes de cargo c:le 
Jefatura de categorla similar a las antes mencionac:las en' qule- ' 
nes deleguen los Jefes de dichos Departamentos, Servicios u or-
ganism'os. ' , 

2.° FalÚis menos graves.-En la , Zona se sancionará d1rec
tamente 'porel,Ingenlero ,o el Jefe correspondiente c:le la mi:ma. ' 
Para ,el personal perteneciente a la plantilla c:le los Departa"' 
mentos, por los Agentes de cargos de Jefatura en quienes dele
gue ' el Jefe del respectiyo Dapartamento. Para los Agntes de ¡os 
Servicios y organismos adscritos , a la Dirección, por los Jefes 
c:ledicho ServiCio y organismos o Agentes de, cargos de Jefa-
tura en quienes ,deleguen. , ' '" " .' 

3.° Faltas graves.~En las Zonas se resolverán los expedien
tes por·loS Directores c:le las mismas, previo intorme, y propuesta 
delIng~1l1ero o del Jefecql1e~poncUen~e.de)aZ~, En ' los~-


